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TEMA DE LA CONSULTA: MANEJO CONTABLE DEL IVA E IMPOCONSUMO EN
LOS LICORES.

PROBLEMA CONSULTADO:

"Los licores tienen dos impuestos, a saber IVA e impoconsumo.

Queremos preguntarles técnicamente, cuál es la composición del costo:

¿Sólo el precio del producto, sin tener en cuenta los dos impuestos?

¿El precio del producto más el IVA sin tomar en cuenta el impoconsumo?

¿El precio del producto más el impoconsumo, sin tomar en cuenta el IVA?

¿El precio del producto en si más los dos impuestos?"

CONSIDERACIONES

• El artículo 39 del Decreto 2649 de 1993 dice expresamente que los costos son
erogaciones y cargos asociados clara y directamente con la adquisición y producción de
bienes. 

• El artículo 78 del mismo decreto IMPUESTOS POR PAGAR. "Los impuestos por pagar
representan obligaciones de transferir al Estado o a alguna de las que lo conforman,
cantidades de efectivo que no dan lugar a contraprestación directa alguna. Teniendo en
cuenta lo establecido en otras disposiciones, se deben registrar por separado cada uno de
ellos, determinados de conformidad con las normas legales que lo rigen." 

• Articulo 15 del decreto 2650 de 1993 DESCRIPCIONES Y DINAMICAS GRUPO 24
IMPUESTOS, GRAVAMENES Y TASAS "Comprende el valor de los gravámenes de
carácter general y obligatorios a favor del Estado y a cargo del ente económico ...." 

CUENTA 2408 IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS POR PAGAR. " Registra tanto el valor
recaudado o causado en la adquisición o venta de bienes producidos, importados y
comercializados .... gravados de acuerdo con las normas fiscales vigentes, los cuales pueden
generar un saldo a favor o a cargo del ente económico, producto de diferentes transacciones
ya que se trata de una cuenta corriente."

• CUENTA 2464 DE LICORES, CERVEZAS Y CIGARRILLOS. "Registra el valor de los
impuestos liquidados de responsabilidad del ente económico generados por la
producción, importación y distribución de licores, cerveza y cigarrillos." 

• Los artículos 88 al 91 del Estatuto Tributario de Bogotá dicen que el impuesto al
consumo de cervezas, sifones, refajos y mezclas de bebidas fermentadas de acuerdo a lo
normado en las leyes 48 de 1968, 14 de 1983, 49 de 1990 y 223 de 1995, y por los
decretos 1665 de 1996, 3258 de 1968, 1222 de 1986, es de propiedad de la Nación y su
producto de encuentra cedido al distrito capital, en proporción al consumo de los



productos gravados en su jurisdicción, el hecho generador es el consumo, su causación es
en el momento en que el productor los entrega para su distribución y la base gravable esta
constituido por el precio de venta al detallista. 

• El decreto reglamentario 570 de marzo de 1984 en el articulo 1 nos indica la manera
como se determina el impuesto sobre las ventas a) En el caso de venta y prestación de
servicios, por la diferencia entre el impuesto generado por las operaciones gravadas, y los
impuestos descontables legalmente autorizados y b) En la importación, aplicando en cada
operación la tarifa del impuesto sobre la base gravable correspondiente. 

CONCEPTO

En este orden de ideas, el costo del producto son los insumos, la mano de obra directa y los
costos indirectos de fabricación para el productor; para el intermediario el costo corresponde al
precio en que lo adquiere, sin incluirle el IVA ni el impoconsumo, ya que éstos pertenecen a la
categoría de impuestos indirectos. El tratamiento contable debe ser de acuerdo a las dinámicas
arriba mencionadas.

Para efectos de la aplicabilidad del anterior concepto, se debe tener en cuenta lo señalado en el
artículo 25 del Código Contencioso Administrativo.

El presente Concepto Técnico fue aprobado por la Sala Plena del Consejo Técnico de la
Contaduría Pública, realizada el 02 de Abril de 2002.
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